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1. Introducción 

Valores cívicos y éticos es una materia del bloque de asignaturas obligatorias que se imparte en el 

curso 2º de la Educación Secundaria Obligatoria. Se configura en el marco de la Declaración de 

los Derechos Humanos y de la Constitución Española, que propugna los valores que han de 

sustentar la convivencia social como la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. La 

democracia se entiende así, no sólo como un régimen político sino como un estilo de vida, una 

forma de concebir la existencia que se constituye a partir de un sistema de valores, en definitiva, 

de una convicción moral que le da significado. 

2. Marco legal 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

3. Contexto 

Nuestro Centro está situado dentro del término municipal de Roquetas de Mar, en la localidad de 

Aguadulce, zona principalmente residencial y de servicios, con presencia del sector turístico; las 

familias son de clase media y tienen grandes expectativas en lo que se refiere a la continuidad de 

sus hijos en estudios post-obligatorios y universitarios.  Las edades del alumnado se encuentran 

entre 12 y 18 años, para alumnos de ESO, Bachillerato y CFGM, por lo que la mayoría son 

adolescentes, etapa de sus vidas en que se producen cambios importantes tanto físicos como 

fisiológicos y psicológicos. El CFGS tiene edades comprendidas entre los 18 y 20 años, aunque no 

es extraño encontrar alumnado que supera esta edad. Respecto a las características cognitivas y 

psicológicas, en esta etapa sus estructuras mentales cambian del pensamiento concreto al 

pensamiento abstracto o formal, pero como este cambio no se produce por igual aumenta la 

heterogeneidad del aula. Nuestra finalidad principal es el desarrollo integral de la persona, 

debiendo lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura y prepararlos para su 
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incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral, así como formarlos para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

Profesores que impartirán la materia de Filosofía: 

Laura de la Blanca Borrego: Grupo D  

Óscar Barea Manuel: Grupos B y C  

 María Isabel Molina Caba: Grupo A 

4. Contribución de la materia a las competencias clave 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía y las orientaciones 

de la Unión Europea inciden en la necesidad de la adquisición de las competencias clave 

por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que las personas 

puedan alcanzar su pleno desarrollo personal, social y profesional. El aprendizaje basado 

en competencias incluye, además del «saber», el «saber hacer» y el «saber ser y estar». 

Se trata de formar una ciudadanía competente a través de una educación que tenga en 

cuenta las competencias clave que demanda la construcción de una sociedad plural, 

dinámica, emprendedora, democrática y solidaria. Además, la educación debe fomentar 

una igualdad real entre hombres y mujeres, tal y como se establece en la Ley 12/2007, de 

26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Competencias clave que se han de trabajar en Educación para los Valores éticos y cívicos: 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o 

multimodales de relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y 

educativo, participando de manera activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y 

situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de 

diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, 

valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y 

aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y 

personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas 

a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como 

un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con 

intención literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de 

enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, 

para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

COMPETENCIA DIGITAL 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más 

adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica 

y respetuosa con la propiedad intelectual. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten 

interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo 

contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, 

mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus 

acciones en la red. 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y 

empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera 

progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y 

adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás 

personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 

responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo 

dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación 

que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que 

ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de 

conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar 

estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso 

de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 

COMPETENCIA CIUDADANA 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los 

procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando 

conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y 
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social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en 

cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco 

democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades comunitarias de 

trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y 

democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la igualdad de 

género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un 

pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una 

actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo 

de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a 

través del análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos 

de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la 

biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud 

crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que 

puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito 

social, educativo y profesional. 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y 

artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad 

cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal. 

5.   Competencias específicas y su conexión con los descriptores 

operativos 
1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas 

relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una 

actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de 

planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3. 
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2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del 

reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación 

efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, 

democrática y comprometida con el bien común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

 3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades 

humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para 

promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida 

sostenibles. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando 

las emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática y 

cuidadosa con respecto a los demás y a la naturaleza. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3. 

6. Saberes básicos 

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 

VCE.2.A.1. La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento 

crítico y filosófico. 

 VCE.2.A.2. La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. 

VCE.2.A.3. La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La 

igualdad y el respeto mutuo en las relaciones con otras personas. 

VCE.2.A.4. La educación afectivo-sexual. 

VCE.2.A.5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 

VCE.2.A.6. La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y 

los valores: universalismo y pluralismo moral. Normas, las virtudes y los sentimientos morales. 

Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. 

VCE.2.A.7. El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los 

derechos individuales y el debate en torno a la libertad de expresión. El Estado de derecho y los 

valores constitucionales. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. 



Programación Educación en valores cívicos y éticos. 2º de ESO 

Departamento de filosofía. IES Aguadulce  

8  

VCE.2.A.8. El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la 

intimidad. El ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. 

B. Sociedad, justicia y democracia. 

VCE.2.B.1. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica 

de conflictos. La empatía con los demás. 

VCE.2.B.2. La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y 

altruismo. Las estructuras sociales y los grupos de pertenencia. 

VCE.2.B.3. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de 

gobierno. El Estado de derecho . La Constitución española de 1978 y sus valores como norma 

fundamental de todos los españoles. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La 

Comunidad Autónoma de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo 

histórico. La memoria democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas de violencia 

política. 

VCE.2.B.4. Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y su 

relevancia ética. Los derechos de la infancia. 

VCE.2.B.5. Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. 

Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas. 

VCE.2.B.6. La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización 

económica y bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la 

educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 

VCE.2.B.7. La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La 

prevención de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las 

tareas domésticas y de cuidados. 

VCE.2.B.8. El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las 

identidades etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. 

VCE.2.B.9. Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de 

la inteligencia artificial. Las propuestas transhumanistas. 

VCE.2.B.10. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del 

Estado y los organismos internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La 

atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional y la ciudadanía global. Las fuerzas 

armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las ONG y de las ONGD. 

C. Sostenibilidad y ética ambiental. 
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VCE.2.C.1. Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de 

vida y el entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre 

la relación humana con la naturaleza. 

VCE.2.C.2. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de 

las acciones humanas. La emergencia climática. 

VCE.2.C.3. Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 

ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La economía circular. 

VCE.2.C.4. El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. 

Los derechos de los animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. 

VCE.2.C.5. Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible 

de los recursos. La movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. 

Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y en transición. 

7. Metodología 

7.1 Orientaciones metodológicas  

Se potenciará una metodología con las siguientes características: 

• Interactiva, centrada en la participación del alumnado, que favorezca el pensamiento 

racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora de los procesos de 

construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas. 

• Dinámica, que permita la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos.  

• Motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole 

protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y 

experiencias. 

• Resolutiva, centrada en el análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales 

relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas.  

 De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el 

conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y 

habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el 

desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, 

intereses, responsabilidades y límites.  

7.2 Tipos de actividades  

 Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la 

reflexión y el análisis de sus valores: 
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• Dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento moral a través de 

una reflexión individual y un posterior debate grupal. 

• Buenos ejemplos y la imitación: a partir de la observación de ciertos personajes públicos, 

relevantes para los estudiantes, analizar los valores y principios que rigen sus conductas dentro del 

contexto de su biografía. 

• Literatura, el cine y otros medios de comunicación, acompañados de actividades diversas, 

serán utilizados cuando sea posible.  

• Estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución 

sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas. 

• Comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación 

y la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los 

valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales.  

• Grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el 

centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés general. 

• Estrategias de autorregulación de la conducta que permiten el desarrollo emocional y el 

role-playing, el cual, a través de una dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza 

moral, permite al alumnado ponerse en distintos personajes, lo que posibilita abordar puntos de 

vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso. 

• Uso de las tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado 

desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo 

tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es.  

• Cine, documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las 

problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una posterior 

reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la asignatura. 

ACTIVIDADES DESTACADAS: 

• Debates en clase siguiendo materiales previamente preparados. 

• Realización de actividades relacionadas con la unidad trabajada.  

• Pequeñas redacciones individuales. 

• Exposiciones orales.  

• Análisis de textos específicos de la materia. 

• Ocasionalmente, prueba escrita por unidad didáctica. 

• Trabajos plásticos: carteles, diapositivas, etc. 

• Trabajos teóricos: búsqueda de información sobre un tema, autor, noticia, etc. 
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7.3. Utilización del aula virtual como apoyo a la docencia  

A lo largo del curso se utilizará el Aula Virtual como apoyo a la docencia reglada. Se fomentará un 

mayor uso conforme el alumnado vaya promocionando de curso. En general, su utilización 

responderá a las siguientes pautas: 

• Se definirá la estructura del curso en unidades, temas, secciones, etc. 

• Se procurará que el desarrollo de los contenidos del curso esté disponible en el Aula 

Virtual, sobre todo en los niveles en los que no se disponga de un libro de texto o materiales de 

referencia. 

• Se proporcionarán recursos educativos para el tratamiento de los contenidos programados 

(documentos explicativos, materiales audiovisuales, cuestionarios, actividades resueltas, recursos 

de refuerzo y de ampliación, modelos de pruebas, etc.). 

• Se podrán establecer tareas y otras actividades de evaluación cuya entrega quede registrada 

en el Aula Virtual. 

8. Secuencia de unidades didácticas con la interrelación de 

competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos e 

instrumentos de evaluación 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 1  Autoconocimiento y autonomía moral 
Instrumentos de evaluación: Cuaderno de clase con ejercicios, observación en el aula, 

exposiciones orales, pequeños trabajos de investigación. 

Situaciones de aprendizaje: 

 

Saberes básicos Competencias específicas Criterios de evaluación 

VCE.2.A.1. La 

investigación ética y la 

resolución de problemas 

complejos. El pensamiento 

crítico y filosófico. 

 VCE.2.A.2. La naturaleza 

humana y la identidad 

personal. Dignidad, libertad 

y moralidad. 

VCE.2.A.3. La educación 

de las emociones y los 

sentimientos. La autoestima 

personal. La igualdad y el 

respeto mutuo en las 

relaciones con otras 

personas. 

VCE.2.A.4. La educación 

afectivo-sexual. 

VCE.2.A.5. Deseos y 

1. Inquirir e investigar cuanto 

se refiere a la identidad 

humana y a cuestiones éticas 

relativas al propio proyecto 

vital, analizando críticamente 

información fiable y generando 

una actitud reflexiva al 

respecto, para promover el 

autoconocimiento y la 

elaboración de planteamientos 

y juicios morales de manera 

autónoma y razonada. 

CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, 

CC3. 

2. Actuar e interactuar de 

acuerdo con 

normas y valores cívicos y 

éticos, a 

partir del reconocimiento 

1.1. Construir y expresar un 

concepto ajustado de sí mismo, 

reconociendo las múltiples 

dimensiones de su naturaleza y 

personalidad, así como de la 

dimensión cívica y moral de la 

misma, a partir de la investigación 

y el diálogo en torno a diversas 

concepciones sobre la naturaleza 

humana. 

1.2. Identificar, gestionar y 

comunicar ideas, emociones, 

afectos y deseos con comprensión 

y empatía hacia las demás 

personas, demostrando autoestima 

y compartiendo un concepto 

adecuado de lo que deben ser las 

relaciones con otras personas, 

incluyendo el ámbito afectivo-
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razones. La voluntad y el 

juicio moral. Autonomía y 

responsabilidad. 

VCE.2.A.6. La ética como 

guía de nuestras acciones. 

La reflexión en torno a lo 

valioso y los valores: 

universalismo y pluralismo 

moral. Normas, las virtudes 

y los sentimientos morales. 

Éticas de la felicidad, éticas 

del deber y éticas de la 

virtud. 

VCE.2.A.8. El problema de 

la desinformación. La 

protección de datos y el 

derecho a la intimidad. El 

ciberacoso y las situaciones 

de violencia en las redes. 

Las conductas adictivas. 

VCE.2.A.7. El conflicto 

entre legitimidad y 

legalidad. La objeción de 

conciencia. Los derechos 

individuales y el debate en 

torno a la libertad de 

expresión. El Estado de 

derecho y los valores 

constitucionales. La 

democracia: principios, 

procedimientos e 

instituciones. 

fundado de su 

importancia para   regular   la   

vida comunitaria y su  

aplicación efectiva y 

justificada en distintos 

contextos, para promover una 

convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien 

común. 

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CCEC1. 

2. Actuar e interactuar de 

acuerdo con normas y valores 

cívicos y éticos, a partir del 

reconocimiento fundado de su 

importancia para   regular   la   

vida comunitaria y su 

aplicación efectiva y 

justificada en distintos 

contextos, para promover una 

convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien 

común. 

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CCEC1. 

2. Actuar e interactuar de 

acuerdo con normas y valores 

cívicos y éticos, a 

partir del reconocimiento 

fundado de su importancia para   

regular   la   vida 

comunitaria y su aplicación 

efectiva y 

justificada en distintos 

contextos, para promover una 

convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y  

comprometida con el bien 

común.  

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CCEC1. 

sexual. 

1.3. Desarrollar y demostrar 

autonomía moral a través de la 

práctica de la deliberación 

racional, el uso de conceptos 

éticos, y el diálogo respetuoso con 

los demás, en torno a distintos 

valores y modos de vida, así como 

a problemas relacionados con el 

ejercicio de los derechos 

individuales, el uso responsable y 

seguro de las redes, las conductas 

adictivas y el acoso escolar. 

2.1. Promover y demostrar una 

convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien común, 

a partir de la investigación sobre 

la naturaleza social y política del 

ser humano y el uso y 

comprensión crítica de los 

conceptos de ley, poder, 

soberanía, justicia, Estado, 

democracia, memoria 

democrática, dignidad y derechos 

humanos. 

4.1. Desarrollar una actitud de 

gestión equilibrada de las 

emociones, de estima y cuidado 

de sí mismo y de los otros, 

identificando, analizando y 

expresando de manera asertiva las 

propias emociones y sentimientos, 

y reconociendo y valorando los de 

los demás en distintos contextos y 

en torno a actividades creativas y 

de reflexión individual o 

dialogada sobre cuestiones éticas 

y cívicas. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 2 Sociedad, justicia y democracia 
Instrumentos de evaluación: Cuaderno de clase con ejercicios, observación en el aula, 

exposiciones orales, pequeños trabajos de investigación. 

Situaciones de aprendizaje: 

Saberes básicos Competencias específicas Criterios de evaluación 

VCE.2.B.1. Las virtudes del 
diálogo y las normas de 
argumentación. La resolución 
pacífica de conflictos. La 
empatía con los demás. 

VCE.2.B.2. La naturaleza y 
origen de la sociedad: 
competencia y cooperación, 
egoísmo y altruismo. Las 
estructuras sociales y los 
grupos de pertenencia. 

VCE.2.B.3. La política: ley, 
poder, soberanía y justicia. 
Formas de estado y tipos de 
gobierno. El Estado de derecho 
. La Constitución española de 
1978 y sus valores como 
norma fundamental de todos 
los españoles. La democracia: 
principios, procedimientos e 
instituciones. La Comunidad 
Autónoma de Andalucía, su 
Estatuto e Instituciones. Blas 
Infante y el Andalucismo 
histórico. La memoria 
democrática. La guerra, el 
terrorismo de ETA y otras 
formas de violencia política. 

VCE.2.B.4. Las distintas 
generaciones de derechos 
humanos. Su constitución 
histórica y su relevancia ética. 
Los derechos de la infancia. 

VCE.2.B.5. Asociacionismo y 
voluntariado. La ciudadanía y 
la participación democrática. 
Los códigos deontológicos. 
Las éticas aplicadas. 

VCE.2.B.6. La desigualdad 
económica y la lucha contra la 
pobreza. Globalización 
económica y bienes públicos 
globales. El comercio justo. El 
derecho al trabajo, la salud, la 
educación y la justicia. El 
valor social de los impuestos. 

VCE.2.B.7. La igualdad de 
género y las diversas olas y 
corrientes del feminismo. La 
prevención de la explotación y 
la violencia contra niñas y 
mujeres. La corresponsabilidad 
en las tareas domésticas y de 
cuidados. 

VCE.2.B.8. El 
interculturalismo. La inclusión 
social y el respeto por la 
diversidad y las identidades 
etnocultural y de género. Los 
derechos LGTBIQ+. 

VCE.2.B.9. Fines y límites 
éticos de la investigación 

2. Actuar e interactuar de 
acuerdo con normas y valores 
cívicos y éticos, a partir del 
reconocimiento fundado de su 
importancia para   regular   la   
vida comunitaria y su aplicación 
efectiva y justificada en 
distintos contextos, para 
promover una convivencia 
pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida 
con el bien común. 

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, 
CC4, CCEC1. 

4. Mostrar una adecuada estima 
de sí mismo y del entorno, 
reconociendo y valorando las 
emociones y los sentimientos 
propios y ajenos, para el logro 
de una actitud empática y 
cuidadosa con respecto a los 
demás y a la naturaleza. 

CCL1, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3. 

2.1. Promover y demostrar una 
convivencia pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida con el 
bien común, a partir de la 
investigación sobre la naturaleza 
social y política del ser humano y el 
uso y comprensión crítica de los 
conceptos de ley, poder, soberanía, 
justicia, Estado, democracia, 
memoria democrática, dignidad y 
derechos humanos. 

2.2. Fomentar el ejercicio de la 
ciudadanía activa y democrática a 
través del conocimiento del 
movimiento asociativo y la 
participación respetuosa, dialogante 
y constructiva en actividades de 
grupo que impliquen tomar 
decisiones colectivas, planificar 
acciones coordinadas y resolver 
problemas aplicando procedimientos 
y principios cívicos, éticos y 
democráticos explícitos. 

2.3. Contribuir a generar un 
compromiso activo con el bien 
común a través del análisis y la toma 
razonada y dialogante de posición en 
torno a cuestiones éticas de 
actualidad como la lucha contra la 
desigualdad y la pobreza, el derecho 
al 

trabajo, la salud, la educación y la 
justicia, así como sobre los fines y 
límites éticos de la investigación 
científica. 

2.4. Tomar consciencia de la lucha 
por una efectiva igualdad de género, 
y del problema de la violencia y 
explotación sobre las mujeres, a 
través del análisis de las diversas 
olas y corrientes del feminismo y de 
las medidas de prevención de la 
desigualdad, la violencia y la 
discriminación por razón de género y 
orientación sexual, mostrando 
igualmente conocimiento de los 
derechos LGTBIQ+ y reconociendo 
la necesidad de respetarlos. 

2.5. Contribuir activamente al 
bienestar social adoptando una 
posición propia, explícita,   
informada   y éticamente 
fundamentada, sobre el valor y 
pertinencia de los derechos 
humanos, el respeto por la 
diversidad etnocultural, la 
consideración de los bienes públicos 
globales y la percepción del valor 
social de los impuestos. 

2.6. Contribuir a la consecución de 
un mundo más justo y pacífico a 
través del análisis y reconocimiento 
de la historia democrática de nuestro 
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científica. La bioética. El 
desafío de la inteligencia 
artificial. Las propuestas 
transhumanistas. 

VCE.2.B.10. Acciones 
individuales y colectivas en 
favor de la paz. La 
contribución del Estado y los 
organismos internacionales a 
la paz, la seguridad integral y 
la cooperación. La atención a 
las víctimas de la violencia. El 
derecho internacional y la 
ciudadanía global. Las fuerzas 
armadas y la defensa al 
servicio de la paz. El papel de 
las ONG y de las ONGD. 

país y de nuestra Comunidad  
Autónoma y de las funciones del 
Estado de derecho y sus 
instituciones nacionales y 
autonómicas, los organismos 
internacionales, las asociaciones 
civiles y los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, en su empeño 
por lograr la paz y la seguridad 
integral, atender a las víctimas de la 
violencia y promover la solidaridad 
y cooperación entre las personas y 
los pueblos. 

4.1. Desarrollar una actitud de 
gestión equilibrada de las 
emociones, de estima y cuidado de sí 
mismo y de los otros, identificando, 
analizando y expresando de manera 
asertiva las propias emociones y 
sentimientos, y reconociendo y 
valorando los de los demás en 
distintos contextos y en torno a 
actividades creativas y de reflexión 
individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas. 
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Unidad 3 Sostenibilidad y ética ambiental 
Instrumentos de evaluación: Cuaderno de clase con ejercicios, observación en el aula, 

exposiciones orales, pequeños trabajos de investigación. 

Situaciones de aprendizaje: 
 

Saberes básicos Competencias específicas Criterios de evaluación 

VCE.2. C.1. 

Interdependencia, 

interconexión y 

ecodependencia entre 

nuestras formas de vida y 

el entorno. Lo local y lo 

global. Consideración 

crítica de las diversas 

cosmovisiones sobre la 

relación humana con la 

naturaleza. 

VCE.2.C.2. Los límites del 

planeta y el agotamiento de 

los recursos. La huella 

ecológica de las acciones 

humanas. La emergencia 

climática. 

VCE.2.C.3. Diversos 

planteamientos éticos, 

científicos y políticos en 

torno a los problemas 

ecosociales. La ética 

ambiental. La ética de los 

cuidados y el 

ecofeminismo. Los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. El 

decrecimiento. La 

economía circular. 

VCE.2.C.4. El compromiso 

activo con la protección de 

los animales y el medio 

ambiente. Los derechos de 

los animales y de la 

naturaleza. La perspectiva 

biocéntrica. 

VCE.2.C.5. Estilos de vida 

sostenible: la prevención de 

los residuos y la gestión 

sostenible de los recursos. 

La movilidad segura, 

saludable y sostenible. El 

consumo responsable. 

Alimentación y soberanía 

3. Entender la naturaleza 

interconectada e inter  y 

ecodependiente de   las 

actividades humanas, mediante   

la identificación y análisis de 

problemas ecosociales de 

relevancia, para promover 

hábitos y actitudes    

éticamente comprometidos con 

el logro de formas de vida 

sostenibles. 

STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

4. Mostrar una adecuada estima 

de sí mismo y del entorno, 

reconociendo y valorando las 

emociones y los sentimientos 

propios y ajenos, para el logro 

de una actitud empática y 

cuidadosa con respecto a los 

demás y a la naturaleza. 

CCL1, CPSAA1, CPSAA2, 

CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3. 

3.1. Describir las relaciones 

históricas de interconexión, 

interdependencia y ecodependencia 

entre nuestras vidas y el 

entorno a partir del análisis de las 

causas y consecuencias de 

los más graves problemas 

ecosociales que nos afectan tanto a 

nivel global como a nivel local. 

3.2. Valorar distintos 

planteamientos científicos, políticos 

y éticos con los que afrontar la 

emergencia climática y la crisis 

medioambiental a través de la 

exposición y el debate 

argumental en torno a los mismos. 

 

3.3. Promover estilos de vida 

éticamente comprometidos con el 

logro de un desarrollo sostenible, 

contribuyendo por sí mismo y en su 

entorno a la prevención de los 

residuos, la gestión sostenible de los 

recursos, la movilidad segura, 

sostenible y saludable, el comercio 

justo, el consumo responsable, el 

cuidado del patrimonio natural de 

Andalucía, el respeto por la 

diversidad etnocultural, propia de la 

realizad andaluza, y el cuidado y 

protección de los animales. 

4.1. Desarrollar una actitud de 

gestión equilibrada de las 

emociones, de estima y cuidado de 

sí mismo y de los otros, 

identificando, analizando y 

expresando de manera asertiva las 

propias emociones y sentimientos, y 

reconociendo y valorando los de los 

demás en distintos contextos y en 

torno a actividades creativas y de 

reflexión individual o dialogada 

sobre cuestiones éticas y cívicas. 
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alimentaria. Comunidades 

resilientes y en transición. 

VCE.2.A.3. La educación 

de las emociones y los 

sentimientos. La 

autoestima personal. La 

igualdad y el respeto mutuo 

en las relaciones con otras 

personas. 

   

9.  Temporalización 

Trimestres Saberes básicos 

1 Autoconocimiento y autonomía moral 

2 Sociedad, justicia y democracia 

3 Sostenibilidad y ética ambiental 

 

10.  Instrumentos de evaluación 

• Exposiciones orales: se valorará el conocimiento del tema, uso del vocabulario 

apropiado, explicaciones e intervenciones oportunas, etc. 

•   Cuaderno de clase en el que deben figurar todas las actividades realizadas y se 

corregirá periódicamente. Se valorará la limpieza, la presentación y el orden.  Los trabajos 

realizados por el alumnado tanto individualmente como en grupo. En los trabajos individuales 

se tendrá en cuenta la estructura, contenidos, fuentes, presentación, etc. En los trabajos en 

grupo se valorará el respeto y tolerancia hacia los compañeros, actitud de responsabilidad y 

colaboración, visión de conjunto del tema trabajado y el dominio de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

• Redondeo de la nota   

Cuando el alumno o la alumna tenga una nota igual o superior a cinco, las calificaciones 

finales que arrojen números decimales se redondearán a la unidad. De este modo, si la parte 

decimal fuera inferior a 0,500 se aproximará a la unidad inferior; en cambio, si esta fuera 

igual o superior a 0,500, se aproximará a la unidad superior. Para el cálculo de la calificación 

final se tomará la nota real obtenida en cada evaluación, y no su expresión en el número 

entero consignado en la aplicación Séneca al término de cada uno de los trimestres. 

11. Medidas de atención a la diversidad 

La atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías didácticas 

favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 

diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 
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Con carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de 

adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas, 

incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación 

psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 

calificaciones obtenidas. 

Para aquellos alumnos que lo precisen, bien sea porque así haya sido indicado desde el 

departamento de orientación, bien sea porque el profesor lo considere oportuno, este último 

procederá a una adaptación de contenidos, de tiempo y/o de formatos. En este sentido 

aquellos alumnos que, por distintas circunstancias, no pueden seguir el ritmo de la clase en 

su conjunto, serán atendidos con las actividades diversificadas referidas en el apartado sobre 

la metodología y que podrían concretarse en los siguientes casos: 

1) Alumnos con deficiencias en lecto-escritura. En el caso de deficiencias leves, 

incrementaremos los ejercicios específicos de lectura comprensiva y escritura. 

2) Alumnos/as con altas capacidades intelectuales. Suele ser motivo de inadaptación al 

grupo ya que el nivel medio les resulta aburrido. Contamos con las actividades de ampliación 

en las que orientamos a estos alumnos hacia lecturas complementarias o elaboración de 

trabajos monográficos que fomenten su interés. 

3) Problemas de origen familiar. Tienen gran influencia en el rendimiento escolar. A través 

de la visita de los padres se puede recabar información y actuar en consecuencia o también a 

través del tutor u orientadora. Atender en lo posible a las circunstancias personales del 

alumnado y al contexto en que se desenvuelve su educación. 

4) Absentismo. En estos casos de enseñanza obligatoria el absentismo no justificado tiene 

vigilancia legal y además influye en el rendimiento. Las faltas de asistencia deben justificarse.  

Si las medidas correctoras habituales del absentismo y los retrasos, tales como: llamada de 

atención, comunicación de faltas a la familia o entrevista con la familia no tienen resultados, 

se aplicarán las que establece el reglamento. 

5) Alumnos con necesidades educativas especiales diagnosticados. Recurriremos al 

asesoramiento del Departamento de Orientación respecto de medios y estrategias para este 

tipo de alumnos. El alumno con tales necesidades será objeto de las necesarias adaptaciones 

curriculares. 
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12. Materiales y recursos 

Los alumnos cuentan con un libro de texto de la editorial Vicens-vives proporcionado por la 

administración educativa con el cheque-libro. Además, los profesores aportarán recursos en 

forma de apuntes y fotocopias. Se utilizarán los siguientes: 

Videos didácticos, textos literarios y periodísticos, lectura de narraciones de ficción, 

materiales para la elaboración de carteles, materiales multimedia (presentaciones, canciones, 

actividades online, etc.) artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, 

spots publicitarios, letras de canciones, música. 

13. Tratamiento de la lectura 

 De acuerdo con las directrices del Plan de actuación para el tratamiento de la lectura 

en el centro, la materia de Educación en valores cívicos y éticos contribuirá al desarrollo de 

las destrezas lectoras del siguiente modo: 

− Tiempo lectivo dedicado a la lectura: el alumnado de los grupos de 2º de ESO realizará 

actividades de lectura por espacio de 30 minutos, con una periodicidad quincenal, en las 

sesiones acordada por los equipos educativos de cada grupo.  

− Corpus de textos. Los textos seleccionados serán de diferente modalidad y tipología 

(literarios, funcionales, de divulgación de conocimientos, noticias, reportajes, entrevistas, 

argumentativos, infografías, multimodales…). Su temática estará relacionada con las 

principales efemérides de interés educativo y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se 

tomará como referencia la siguiente distribución mensual: 

EFEMÉRIDES  

OCTUBRE. ODS 1, 2 Y 15 

16 de octubre – Día Mundial de la Alimentación 

17 de octubre – Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza 

18 de octubre – Día Mundial de la Protección de la Naturaleza 

NOVIEMBRE. ODS 10 Y 5 

16 de noviembre – Día Internacional para la Tolerancia 

25 de noviembre – Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

DICIEMBRE. ODS 16 Y 10 

3 de diciembre – Día Internacional de las Personas con Discapacidad 

10 de diciembre – Día de los Derechos Humanos 

6 de diciembre – Día de la Constitución española 

ENERO. ODS 16, 17 Y 4 

30 de enero – Día Escolar de la No Violencia y la Paz 

24 de enero – Día Mundial de la Educación 

FEBRERO. ODS 5 Y 9 

11 de febrero – Día Mundial de la Mujer y la Niña en la Ciencia 

8 de febrero – Día Internacional de Internet Seguro 
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28 de febrero – Día de Andalucía 

MARZO.  ODS 5, 12 Y 13 

8 de marzo – Día Internacional de la Mujer 

15 de marzo – Día Internacional de los Derechos del Consumidor 

26 de marzo – Día Mundial del Clima 

ABRIL. ODS 3 Y 15 

7 de abril – Día Mundial de la Salud 

22 de abril – Día Mundial de la Tierra 

23 de abril – Día Mundial del Libro 

MAYO. ODS 16, 17 Y 15 

9 de mayo – Día de Europa 

21 de mayo – Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo 

22 de mayo – Día Internacional de la Diversidad Biológica 

JUNIO. 15, 14 Y 11 

5 de junio – Día Internacional 

del Medio Ambiente 

 

− Las actividades deberán incidir en los tres momentos de la lectura: antes (creación de 

expectativas, determinación de ideas previas, experiencias lectoras anteriores 

relacionadas con la temática…), durante (extracción de información, realización de 

inferencias, contraste con las expectativas…) y después (formulación de conclusiones 

personales, puesta en práctica de debates e intercambio de ideas, aplicación de la 

información a otros contextos, creación de textos personales…). 

− La evaluación de las actividades de lectura se integrará en la evaluación de los criterios 

relacionados con la competencia en comunicación lingüística.  

 

 

Actividades generales en relación con todos los bloques de contenidos: 

1.- Lecturas quincenales con actividades de comprensión lectora y exposición oral. Se 

localizarán textos filosóficos atractivos para los alumnos y adaptados a su nivel. En ocasiones 

se tratará de lecturas de ficción relacionadas con los temas abordados en clase. Así por 

ejemplo podrán utilizarse novelas, cuentos, poesías, teatro, etc. Tales lecturas se realizarán 

siempre que sea posible en el aula y tendrán un carácter “dialógico”, esto es, se utilizarán para 

realizar debates y puestas en común. 

2.- Actividades de expresión verbal: Pedir a los alumnos que redacten comentarios de texto y 

trabajos de investigación. Ocasionalmente se pedirán disertaciones y narraciones de ficción 

sobre los temas tratados. 
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3.- Actividades de expresión oral: Exposición de los trabajos elaborados, debates y defensa 

oral de ideas y argumentos. Promover actividades en las que el alumno se vea obligado a la 

defensa verbal de sus propias ideas, de forma ordenada, coherente y respetuosa. 

4.- Calificar en todas las actividades de esta índole que hagan los alumnos tanto su nivel de 

corrección ortográfica y gramatical, como de expresión oral y escrita, tal como se recoge en 

apartados anteriores.  

14. Actividades complementarias y extraescolares 

1. Organización de concursos en clase, o en colaboración con otras disciplinas, entorno a 

los contenidos tratados en clase, con el fin de motivar y premiar los mejores trabajos.  

2. Participación en actividades programadas por la biblioteca como: celebración del día 

del libro, feria del libro, día de la biblioteca, conmemoraciones de aniversarios relacionados 

con la filosofía o la literatura. 

3. Organización de charlas, conferencias o encuentros con algún autor, que estén 

relacionados con la educación en valores. 

4. Publicación de las actividades realizadas por el departamento en la web del centro y 

las redes sociales en las que tenga perfil el instituto. 

5. Exposición de trabajos de los alumnos y alumnas. 

6. Colaboración en la revista escolar, si procede, publicando aquellas reflexiones, 

investigaciones, o entrevistas, que pudieran ser interesantes. 

15. Participación en planes, programas y proyectos del centro 

De acuerdo con los aspectos centrales de la materia, apuntados más arriba, se podrán realizar 

las siguientes actividades interdisciplinares: 

Actividades coordinadas con otros departamentos:  

Consideramos una prioridad fundamental coordinar acciones entre todos los departamentos 

didácticos en relación con la mejora de las competencias clave y, en especial, la 

sociolingüística, es decir, llegar a acuerdos de mínimos sobre acciones curriculares, tales 

como metodologías, instrumentos de evaluación o, incluso, coordinar contenidos cuando sea 

posible. Pensamos que con estas propuestas podríamos mejorar de modo más eficiente las 

deficiencias en la competencia lingüística, asunto que consideramos fundamental. 

Actividades coordinadas con planes y proyectos: 

Resulta especialmente motivador para los alumnos participar en actividades complementarias 

como pueden ser talleres, charlas y elaboración de carteles o grabación de vídeos relacionados 

con la celebración de días definidos internacionalmente. En este sentido se podrá participar, 
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siempre que se programen este tipo de actividades, con los planes del centro. Así pues, 

cuando los coordinadores de planes de nuestro centro organicen actividades para desarrollar 

fuera del aula, os alumnos de historia de la filosofía podrán participar, siempre que estos 

planes estén relacionados con la asignatura. 

Biblioteca: Las profesoras Laura de la Blanca Borrego y María Isabel Molina Caba 

participarán en el plan de biblioteca coordinado en el centro por el profesor Domingo Jiménez 

Burgos. Realizarán labores de organización y gestión de los fondos, así como préstamo de 

ejemplares en horario de recreo. 


